REGLAMENTO DE EDUCACIÓN CONTINUA

DE LA UNIVERSIDAD REGIONAL AUTONOMA DE LOS ANDES

UNIANDES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.-

El presente Reglamento tiene como objeto regir el funcionamiento y las actividades que realice el Departamento de Educación Continua de la Universidad Regional Autónoma de Los Andes -UNIANDES.

Artículo 2.-
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El objetivo del Departamento de Educación Continua es contribuir con la capacitación y actualización en las áreas específicas del Talento Humano docente, administrativo, estudiantes y sociedad.
Artículo 3.-

Se entenderá por Educación Continua, el desarrollo y ejecución de los programas que la Universidad establezca, para los sectores productivo y social, así como aquellos cursos orientados a la complementación y actualización de los conocimientos de los egresados, docentes, administrativos y estudiantes.

CAPITULO II

RESPONSABILIDAD
Artículo 4.-

El Departamento de Educación Continua estará adscrito a la Cancillería de UINANDES y a la función de  Vinculación  con la Colectividad,  teniendo la responsabilidad directa de cumplir con las actividades encomendadas para tal fin.

Artículo 5.- 
El Titular del área de Educación Continua será el Director (a) del Departamento, el cual tendrá las siguientes funciones:

I.  Detectar las necesidades de capacitación y educación continua que demandan los sectores mencionados en el art. 3.

II.  Analizar en coordinación con la  o las Vicecancillerías, Vinculación con la Colectividad y los solicitantes, la posibilidad de impartir los cursos de acuerdo con la capacidad de la UNIANDES.

III.  Registrar los eventos con sus debidos respaldos y estadísticas correspondientes.

IV.  Promover y Difundir los cursos de educación continua y capacitación.

V.  Verificar la elaboración, firma y entrega de certificados  a los participantes.

VI.  Coadyuvar con el área de Planeación y Evaluación, en la integración de las bases estadísticas de la Institución,  el Programa Operativo Anual, los proyectos de desarrollo y crecimiento institucional, el Informe de Autoevaluación y todos aquellos trabajos relacionados con la evolución de la Universidad, en temas relacionados con Educación Continua.
VII.  Supervisar las actividades de su Departamento en lo referente a su personal, las políticas y los lineamientos establecidos  para el funcionamiento de su área, y todos aquellos procedimientos de trámite y control inherentes a ella, que optimicen el desarrollo de sus funciones, basado en el manual general de la UNIANDES.

VIII.  Participar en reuniones de Educación Continua de interés que se realicen regional y nacionalmente.

IX.  Diseñar e implantar los sistemas y procedimientos  de trámite y control  a los que se deberán ajustar las actividades del Departamento.

CAPITULO III

ESTRUCTURA Y OPERACIÓN

Artículo 6.-

Los instructores deben cubrir el perfil de conocimientos requerido para cada curso: Para designar al instructor se solicitará el Visto Bueno de Cancillería.

Artículo 7.-

Los instructores tendrán las siguientes obligaciones:

I. Analizar y definir el contenido del curso en base a las necesidades de capacitación.

II. Elaborar el Contenido del Curso de acuerdo a las metas a alcanzar.

III. Obtener la aprobación del contenido del Curso.

IV. Elaborar el cronograma de actividades para el desarrollo del curso.

V. Definir, aplicar y evaluar el formato de evaluación del aprovechamiento de los participantes.

VI. Aplicar el cuestionario de evaluación a los participantes sobre el contenido del curso y las cualidades del instructor.

VII. Elaborar Reporte de resultados de los participantes.

VIII. Puntualidad, trato correcto y cordial, ser imparcial, propositivo, dinámico y dominar el tema a tratar.

IX. Cumplir con las obligaciones generales propias del instructor y todas aquellas que surjan en el desempeño de su encomienda.

Artículo 8.- 
El  Departamento de Educación Continua,  debe asegurarse de la disponibilidad y uso del espacio físico, equipo y material auxiliar didáctico, que estén en tiempo y forma requeridos.

CAPITULO IV

EVALUACIÓNES

Artículo 9.-

Se realizará una evaluación al inicio, otro (s) durante el desarrollo del curso y al finalizar.

Artículo 10.-

El responsable del área, deberá entregar el resultado de las evaluaciones a la Dirección de Educación Continua, quién llevará un seguimiento del curso.

 Artículo 11.-

En forma periódica el instructor elaborará reportes del desarrollo del curso, en base a éstos se realizarán los ajustes necesarios del curso y deberá entregarlos al coordinador indicado.

CAPITULO V

SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN
Artículo 12.-

El Director (a) de Educación Continua deberá mantener una supervisión del buen desarrollo del curso, reportando cualquier desviación para su rápida adecuación.

Artículo 13.-

La coordinación de las actividades del Departamento de Educación Continua estará a cargo del Coordinador de Carrera o de manera particular el funcionario que sea designado para el programa de capacitación.

CAPITULO VI

OBLIGACIONES Y COMPROMISOS
Artículo 14.-

El Director del Departamento de Educación Continua debe proponer y determinar el costo total del curso, y solicitar la autorización de sus superiores para concretar la contratación del capacitador, indicar el sistema y forma de pago, obtener la autorización de su superior directo y darlo a conocer a los interesados.
CAPITULO VII

VIGENCIA

Artículo 15.-

Para cada curso se determinará su vigencia o duración y solo por acuerdo escrito con los interesados se podrá reducir o ampliar.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-

Lo no previsto por el presente reglamento será analizado y dictaminado por el Consejo Superior.
SEGUNDO.-

El presente reglamento entrará en vigor el día de su aprobación por el Consejo Superior  de la UNIANDES.


